
JNIDAS

~.

IRJAKAUPPA

NACIONES UNIDAS

lE

FÜSAR

~AR/A

RAUSCH·

INUM

IS NIJHOFF

JES & CIA.

RY OFFICE

8risto/,

.• HOVBOK·

E
nbul.
ISTAS

'11.

59.

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

DECIMOTERCER AÑO

837a. SESION • 22 DE JULIO DE 1958

NUEVA YORK

INDIC.E

,RS/TY

.1.
IONS

'RES
¡in St.•

s. co.

OK

[6251]

1, Naciones

Orden del día provisional (S/Agenda/837) .
Aprobación del orden del día .
Carta, de fecha 22 de mayo de 19.58, dirigida al Presidente del Consejo de Se-guridad por el representante del Líhano relativa a: "Denuncia presentadapor el Líbano en relación con una situación ori~inada por la intervenciónde la República Arahe Unida en los asuntos internos del Líbano, cuyacontinuación es susceptible de poner en peli~ro el mantenimiento de lapaz y la se~llridad internacionales" (S/4007, S/4055/Rev.1, S/4056, S/4057, S/4063)
Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Presidente del Consejo de Se

~uridad por el representante de Jordania relativa a: "Denuncia de ingerencia en sus asuntos internos presentada por el Reino Hachemita de J01"-dania contra la Repúhlica Arahe Unida" (S/4053, 8/4057) . 1
963-275

( 8 p. )
S/PV:8~i



Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las
actas de las sesiones del Consejo de Segurídad, se publican en suplementos
trimestrales a las Actas Oficiales.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cHras. La menci6n de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.



837a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martes, 22 de julio de 1958, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. ARAUJO (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguientes pa{ses: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Fruncia, Irak, Japón, Panamá, Suecia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/837)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre·
sentante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación origi.
nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya con·
tinuación es susceptible de poner en peligro el mano
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales"
(S/4007).

3. Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre·
sentante de Jordania relativa a: "Denuncia de in·
gerencia en sus asuntos internos presentada por el
Reino Hachemita de Jordania contra la República
Arabe Unida" (S/4053).

Aprobación del orden del día

El orden del día queda aprobado.

Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al Pre.
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante del LJ.'bano relativa a: "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación origi
nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya con
tinuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y fa seguridad interna
cionales" (S/4007, Sj4055 Rev.l, S/4056, S/4057,
S/4063)

Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Jordania relativa a: "Denuncia de ingeren
cia en sus asuntos internos presentada por el Reino
Hachemita de Jordania contra la República Arabe
Unida" (S/4053, S/4057)

A invitación del Presidente, los señores A. Chaleb
Toukan, representante de Jordania, Karim Azkoul, re·
presentante del Líbano, y Omar Lout/i, representante de
la República Arabe Unida, tom.an asiento a la mesa del
Conséjo.

1. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quisiera hacer algunas breves observaciones
sobre las enmiendas propuestas en la sesión anterior por
el representante de la Unión Soviética [8/4063].
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2. Mi delegación no se opondría a que se restableciese,
en el proyecto de resolución revisado del Japón
[S/4055/Rev.l], el párrafo 1 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución original, pero no puede acepo
tal' las otras enmiendas que ha propuesto el Sr. Sobolev.
A decir verdad, me ha extrañado bastante que las haya
propuesto, pues obedecen a un criterio que el €onsejo
ha rechazado ya. Estas enmiendas equivalen en realidad
a reiterar la idea central expresada en el proyecto de
resolución [S/4047/Rev.l] que presentó la Unión So·
viética en la 831a. sesión. Ese proyecto, como es sabido,
fué rechazado por el Consejo por una mayoría abru
madora [834a. sesión]. Permítaseme señalar que no
fueron únicamente el Reino Unido y los Estados Unidos,
sino que fueron ocho miembros del Consejo los que
votaron en contra del proyecto de resolución de la Unión
Soviética, y que sólo un miembro, la propia Unión So·
viética, votó a favor del mismo.

3. El representante del Líbano nos dijo esta mañana
[836a. sesión] que, no sin ciertos recelos, su Gobierno ha·
bía decidido aceptar el proyecto de resolución del Japón.
En efecto, de las declaraciones formuladas ayer ante el
Consejo [835a. sesión] se deduce claramente, según creo
yo, que la mayoría de nosotros considera que el proyecto
de resolución del Japón constituye, en cierto sentido, una
transacción. Ha sido redactado cuidadosamente con el
fin de tener en cuenta las opiniones expresadas por el
representante de la Unión Soviética. Algunos párrafos
del anterior proyecto de resolución de los Estados Uni·
dos [S/4050/Rev.l] , contra los cuales manifestó el Sr.
Sobolev una particular oposición, han sido excluídos, y
otros han sido modificados. Mas, a pesar de todo eso, el re·
presentante de la Unión Soviética trata ahora de en·
mendar el proyecto de transacción volviendo a la idea
central de su propio proyecto ya rechazado, a saber:
el reconocimiento de que el desembarco de las tropas
norteamericanas en el Líbano constituye una interven·
ción en 10s asuntos internos de ese país, y la petición
del Consejo de Seguridad a los Estados Unidos de que
retiren sus fuerzas inmediatamente. Como acabo de de
cir, toda esta idea ha aido ya rechazada por el Consejo.

4. Además, las enmiendas de la Unión Soviética van
encaminadas, en su nueva forma, a limitar los esfuerzos
que pueda rea~izar el Secretario General para asegurar
la integridad territorial y la independencia política del
Líbano.

5. Por todas estas razones, me es imposible apoyar las
enmiendas presentadas por la delegación de la Unión
Soviética.

I
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6. El PRESIDENTE: La Presidencia desearía conocer si
algún miembro del Consejo desea hacer alguna indica
ción sobre la manera cómo debe votarse la enmienda
al proyecto de resolución japonés presentádolpor el re
presentante de la Unión Soviética, es decir, si será vo
tado por partes o en su conjunto.

7. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : La delegación de: la Unión Soviética no se opone
a la votación por separado de cada punto de la en
mienda.

8. El PRESID~NTE: No habiendo ninguna moción de
los miembros del Consejo en el sentido de que la en
mienda soviética sea votada por partes, a pesar de que
el representante de la Unión Soviética ha manifestado
quen no se opone a que se proceda de esa manera, se de
cide que la enmienda será votada en su conjunto
[514063].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Votos en contra: Canadá, China, Colombia, Francia,
Irak, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Japón y Suecia.

Por 8 votos contra 1 y 2 abstenciones, quedan recha
zadas las enmiendas.

9. El PRESIDENTE: Pongo a votación el proyecto de
resolución del Japón [S/4055IRev.l].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Canadá, China, Colombia, Francia,
Irak, Japón, PanamzÍ, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Hay 10 votos a favor y 1 en contra. El proyecto de
resolución del Japón queda desechado por ser el voto en
contra el de un miembro permanente del Consejo de
Seguridad.

10. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): El Consejo de Seguridad no ha podido adoptar
nuevas medidas ante la grave crisis con que nos
enfrentamos. Pero persiste la obligación de las Naciones
Unidas de hacer todo lo pósible para proceder conforme
a los propósitos Y; principios de la Carta.

11. El Consejo tiene ahora ante sí dos proposiciones
[5/4056,5/4057] para convocar a la Asamblea General
a un período extraordinario de sesiones de emergencia.
No puedo prever su decisión al respecto. Pero el factor
tiempo es esencial en este caso y cualesquiera que sean
los resultados del nuevo examen que realice el Consejo,
es necesario adoptar medidas prácticas sin dilación. Es
tas son las consideraciones en que se basa la declara
ción que voy a hacer seguidamente.

12. En upa declaración hecha ante el Consejo el 31 de
octubre de 1936 dije que la discreción y la imparciali
dad impuestas al Secretario General por la índole de sus
funciones inmediatas no deben degenerar en una po
lítica de oportunismo [751a. sesión, párr. 4]. En una
declaración ulterior -el 26 de septiembre de 1957-
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dije ante la Asamblea General que creía que el Secreta
rio General tenía "la obligación de valerse de su cargo
e incluso de los medios con que cuenta la Organización,
hasta el máximo de su capacidad y con toda la ampli
tud que permitan las circunstancias de c~da momen
to"1. Agregué que creía que, de conformidad con la
filosofía de la Carta, cabía esperar que el Secretario
General actuara también sin la guía de la Asamblea
o del Consejo siempre que lo estimase necesario para
contribuir a llenar cualquier laguna que pudiera sur
gir en los sistemas previstos por la Carta y la diplomacia
tradicional para mantener la paz y la seguridad2

•

13. Opino que lo que declaré en esas dos ocasiones, el
31 de octubre de 1956 y el 26 de septiembre de 1957,
tiene cabal aplicación en las circunstancias actuales.

14. Seguro estoy de proceder conforme a los deseos de
los miembros del Conseio si, en consecuencia, aprovecho
todas las posibilidades que, dentro de los límites impuestos
por fa Carta y habida cuenta de la acción emprendida
por las Naciones Unidas, se ofrecen al Secretario Ge
neral para tratar de impedir que empeore la situación
en el Oriente Medio y ayudar a buscar el medio de sa
lir de la peligrosa situación en que nos encontramos ac
tualmente.

15. Ante todo -siendo aceptable para todos los miem
bros del Consejo el que continúe funcionando el Grupo
de Observación de las Naciones Unidas en el Líbano
esto significa que habrá que reforzar dicho grupo para
darle toda la importancia que debe tener, de acuerdo con
su carácter esencial, tal como quedó definido por el Con
sejo de Seguridad en su resolución el 11 de junio de
1958 [5/4023], y con los propósitos-y principios de la
Carta.

16. El Consejo me excusará si no puedo precisar en
este momento las otras consecuencias que cabe prever.
Pero estoy seguro de que ustedes reconocerán que
cuanto yo pueda hacer, actuando en virtud de las dis
posiciones de la Carta y atento únicamente a los pro
pósitos de la Carta, y guiado por las opiniones. expuestas
en torno de esta mesa, en la medida en que concierne
directamente a las actividades del Secretario General, ha
brá sido hecho por el bien de la Ogranización y, por
consiguiente, en pro de la causa de la paz.

17. Queda entendido que el Consejo de Seguridad será
cabalmente informado de las medidas que se adopten.
Si Llstedes no aprobasen la forma como esas intencio
nes serían traducidas en medidas prácticas, yo aceptaría
desde luego las consecuencias del juicio que ustedes for
mulasen.

18. El PRESIDENTE: A la altura de este debate, la
Presidencia del Consejo estima de su deber hacer al
gunas observaciones que le sirvan de fundamento a una
moción que se propone presentar al final de su inter
vención.

19. El Consejo debe considerar cuatro hechos funda
mentales de la mayor trascendencia. En primer lugar,
la exposición que nos acaba de hacer el Secretario Ge
neral yen la cual ha establecido que las Naciones Unidas
no van a permanecer en esta emergencia en una actitud

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
perlado de sesiones, Sesiones P.lenarias, 690a. s~sión plenaria,
párr. 72.

2. :Ibid., párr. 73.
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25. Esta enumeración, que he querido hacer tan breve
como me ha sido posible, nos está demostrando que, en
primer lugar, la Organización de las Naciones Unidas
va a mantenerse efectiva, va a mantenerse eficaz en la
zona que pone en peligro la paz mundial; que todas
las cancillerías en el mundo entero tienen hoy a su con·
sideración una serie de hechos, una serie de propuestas
de solución que sería -permítaseme la expresión si es
un poco dura- insensato desestimar o hacer a un lado.
Por eso el Presidente del Consejo de Seguridad aprove·
cha esta oportunidad para hacer un llamamiento a todos
los países que tienen alguna intervención en el conflicto
del Oriente Medio, para que no contribuyan en ninguna
forma, de ninguna manera -por leve que ella sea- a
deteriorar la ya compleja situación existente en esa im·
portar,te parte del mundo.

26. En consecuencia con lo expuesto, propongo levantar
la sesión, en ejercicio del párrafo 2 del artículo 33 del
reglamento del Consejo, para convocarlo inmediatamen·
te que cualquiera de los miembros del Consejo lo solio
cite y previa consulta con todos y cada uno de los miem·
bros del Consejo ...

27. No obstante haber propuesto el levantamiento de
la sesión en virtud del párrafo 2 del artículo 33 del
reglamento, la Presidencia con mucho gusto da la pa·
labra al representante de la Unión Soviética.

28. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Sé, Sr. Presidente, que, conforme al reglamento
debe resolverse acerca de cualquier moción para levan·
tar una sesión sin debate, pero estaba seguro de que Ud.
('omo Presidente, ofrecería a lo~ miembros del Consejo
antes de levantar la sesión, la oportunidad de expresar
sus opiniones sobre el procedimiento que debía seguirse,
es decir, no sobre si se levantaba la sesión sino sobre
lo que debe hacer el Consejo para adoptar una decisión
acerca de un asunto de tanta importancia como el ins·
crito en el orden del día. Le agradezco que me haya dado
esta oportunidad.

29. Si el Consejo aprobara la propuesta de interrum·
pir sus trabajos sin fijar la fecha de la próxima sesión
se hallaría en una situación difícil. La adopción de tal
propuesta significaría que el mundo no sabría cuándo
el Consejo iba a reanudar sus trabajos, siendo así que
nadie ignora que aún no hemos terminado esos trabajos.
El mundo entero sabe que el Consejo de Seguridad tie·
ne ante sí propuestas concretas sobre lo que las Na·
ciones Unidas deben hacer cuando al Consejo no
le es posible actuar. Si se aprueba la moción de ·leva~.
tar la sesión, la opinión pública mundial no sabrá cuán·
do el Consejo de Se¡ruridad discutirá esas propuestas y
adoptará una decisión definitiva al respecto: mañana,
pasado mañana, al fin de la semana, la semana entran·
te o dentro de un mes. Mientras tanto los aconteci·
mientos siguen su marcha y, yo diría, una marcha que
no presagia nada bueno.

30. Sr. Presidente, Vd. se ha referido en particular a
un acontecimiento que debe producirse dentro de pocos
días y ha visto en ello una razón para aplazar el exa·
men de las propuestas sometidas a la consideración del
Consejo. Vd. noS ha recordado a todos, con justa razón,
que dentro de pocos días -y lo recalco, dentro de pocos
días-- deben celebrarse elecciones presidenciales en el
Líbano conforme a la Constitución de ese país. Pero
señalo a la atención de ios miembros del Consejo -aun·
que estén perfectamente al corriente de ello- las con·

pasiva de simple espectador, sino que van a asumir, que
van a continuar todas las posibilidades que les otorga la
Carta y que les otorga la resolución aprobada por el
Consejo el 11 de junio pasado, para preservar la paz,
para vigorizarla en el Lejano Oriente. Ya se ha demostra·
do que los pasos que dió el Secretario General con la auto·
rización de la Carta y de la resolución mencionada die·
ron un resultado positivo que todos los miembros del
Consejo y los países envueltos en esta contienda han re·
'conocido con gratitud y como eficaces y oportunos.

20. Pero el Consejo tiene también un segundo factor
que considerar: es del dominio público que el Parla·
mento libanés quedará en posición de elegir nuevo
Presidente a fines de la semana en curso. La elección de
un nuevo Presid::.nte que puede hacerse como resultado
de un acuerdo patriótico entre la oposición y el partido
del Gobierno del Líbano, despejaría en grado sumo esta
conflictiva y compleja situación. No se puede anticipar
la fecha de esa elección, que según la Constitución del
Líbano debe comenzar el 24 de julio.

21. Dadas esas circunstancias, todo parece indicar que
el Consejo no debe cerrar las puertas a una solución de
transación que extirparía de raíz los orígenes y razones
de los movimientos que han agitado al Oriente Medio.

22. Pero hay un tercer factor, tan importante o más
importante que los mencionados: el Presidente del
Consejo de Ministros de la Unión Soviética ha invitado
a los Jefes de Gobierno y los Estados Unid'Js de Amé·
rica, de Francia y de la India para que con él y con
la participación del Secretario General de las Naciones
Unidas se reúnan a la mayor brevedad posible en una
conferencia del más alto nivel para buscar una solu·
ción que pueda ser recomendada al Consejo de Segu.
ridad para zanjar o acabar con todas las diferencias que
dramáticamente interfieren hoy la vida en el Oriente
Medio [S/4059].

23. Apenas hemos conocido algunas de las reacciones
que los Gobiernos invitados han tenido respecto de la
importante invitación a que acabo de aludir. El Mi·
nistro de Relaciones Exteriores del Reino Unido ha
manifestado en forma que es del conocimiento público
que el Reino Unido estaría dispuesto a participar en
una conferencia de esa índole, dentro del marco y la
organización de las Naciones Unidas. El Gobierno de
los Estados Unidos de América ha hecho una manifes·
tación similar, de igual importancia y contenido. El
Ministro del Canadá, en su importante intervención de
ayer [835a. sesión], manifestó que su Gobierno, en vis·
ta de los recientes acontecimientos en el Oriente Medio,
creía oportuno que estos problemas se discutieran en
una conferencia del más alto nivel. Todos sabemos que
las demás cancillerías están estudiando la propuesta del
Presidente del Consejo de Ministros de la Unión Sovié·
tica y aunque ellas no son -por razones obvias-- in·
vitadas a tal entrevista, sí tienen el deber para con sus
pueblos y para con las Naciones Unidas de exteriorizar
sus sentimientos y reacciones respecto de dicha in·
vitación.

24. Pero hay otro factor también de la mayor impor.
tancia: la delegación de los Estados Unidos de América
y la delegación de la Unión Soviética, por motivos di·
ferentes, han presentado sendas proposiciones al Conse·
jo de Seguridad, para que éste apruebe la convocatoria
de un período extraordinario de sesiones de emergen·
cia de la Asamblea Generál, a fin de que considere los
problemas del Oriente Medio [S/4056, S/4057].
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diciones en que van a celebrarse esas elecciones. Para
nadie, naturalmente, es un secreto que esas elecciones
se celebrarán en condiciones muy distiiit8.s de las pre·
vistas en la Constitución de ese país. Supongo que nadie
negará y que la Constitución del Líbano no prevé la
celebración de elecciones presidenciales en momentos en
que hay ~ropas extranjeras en el país. No creo que
hay, ~onstitución alguna -y la Constitución del Líbano
P.o es , ,la excepción- que prevea la celebración de elec·
ciones presidenciales bajo la amenaza de cañones y fu·
siles norteamericanos y en presencia de armas atómicas
de las cuales tanto hemos oído hablar. Este aspecto de la
cuestión debía llevar ciertamente al Consejo, no a in·
terrumpir sus trabajos y a no hacer nada, sino, por el
contrario, a actuar resuelta y rápidamente y sin di·
lación.

31. Mi segunda consideración es ésta: usted ha meno
cionado, Sr. Presidente, y muy oportunamente por cier·
to, la propuesta del Gobierno de la Unión Soviética de
celebrar una reunión de los Jefes de Gobierno de la
Unión Soviética, de los Estados Unidos de América, del
Reino Unido, de Francia y de la India, con la partici.
pación del Secretario General de las Naciones Unidas
[S/4059] , para examinar la situación en el Cercano
Oriente y el Oriente Medio y hallar una solución a esta
inquietante situación, preñada de peligros considerable·
mente mayores que los que ahora podamos imaginar.

32. Es un hecho que esta propuesta ha sido hecha y
que hasta ahora ha quedado sin respuesta, aun cuando
se haya fijado provisionalmente como fecha para tal
conferencia la del 22 de julio. Puedo asegurarle, Sr.
Presidente, que esta propuesta no tenía en modo alguno
por objeto dificultar los trabajos de las Naciones Uni·
das para restablecer la paz en el Cercano Oriente y en
el Oriente Medio. Por el contrario, su finalidad es ace·
lerar la búsqueda de una solución que, por una parte,
responda a los intereses nacionales de los pueblos de
esa región y, por otra, aleje la amenaza de la paz y a
la seguridad que se cierne hoy no sólo sobre el Cercano
Oriente y el Oriente Medio sino también sobre el mundo
entero. Me resulta difícil, por tanto, admitir que la pro·
puesta del Gobierno de la Unión Soviética pueda servir
de pretexto para interrumpir el funcionamiento y la ac
ción del Consejo de Seguridad y de la Organización mis
ma de las Naciones Unidas. A mi entender, esa inter
pretación de la propuesta de la Unión Soviética no se
compadece con los nobles propósitos que la inspiran.

33. El Consejo de Seguridad tenía hoy la ocasión de
cumplir el deber que le confieren los pueblos y la Caro
ta de mantener la paz y la seguridad. Tenía la opor
tunidad de adoptar una decisión enteramente conforme
a la Carta y a las aspiraciones de los pueblos del mun·
do. Si el Consejo hubiera aceptado las enmiendas de la
Unión Soviética al proyecto de resolución del Japón, y
hubiera aprobado ese proyecto con esas enmiendas ha
bría tomado precisamente la decisión que esperaban de
él los pueblos del mundo entero. El resultado de esta
decisión habría sido el retiro de las tropas norteame
ricanas de Libia. La paz y la tranquilidad se habrían
restablecido en el Líbano y los pueblos del mundo en
tero habrían respirado con alivio.

34. Pero el Consejo se ha visto una vez más parali
lizado por la actitud de los Estados Unidos y del Reino
Unido que se han opuesto a las enmiendas presentadas
por la Unión Soviética. Sir Pierson Dixon ha soste
nido que el voto de los Estados Unidos y del Reino
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Unido no constituyen en este caso un veto. Pero esto
no es exacto. El voto de los representantes de estos dos
países contra cualquier propuesta es un veto como lo es
cualquier otro voto negativo emitido por un miembro
permanente del Consejo pues, como sabe perfectamente
Sir Pierson Dixon, su voto contra cualquier propuesta,
cualquiera que sea el voto que hayan emitido los de
más representantes, significa que la propuesta puesta
a votación no será aprobada por el Consejo. Así, pues,
la actitud de los Estados Unidos y del Reino Unido ha
sido decisiva, hoy una vez más, para dejar al Consejo
paralizado e incapaz de actuar conforme a las obliga
ciones que le impone la Carta.

35. Si el Consejo de Seguridad no puede actuar, hay
otras propuestas sometidas a su consideración que abren
la posibilidad de que actúe otro órgano de las Nacio
nes Unidas, a saber: la Asamblea General. Creo que
el Consejo haría bien en examinar esas propuestas y
en pronunciarse al respecto. Esto es lo que todos los
pueblos del mundo esperan del Consejo de Seguridad.

36. Entiendo que no se debe levantar la sesión sin fi
jar una fecha para la próxima reunión del Consejo.
Dadas las circunstancias actuales, cuando la situación
en el Cercano Oriente y el Oriente Medio sigue agraván·
dose, el Consejo no puede aplazar su decisión por más
tiempo. Lo apropiado sería que continuase sus trabajos
mañana, sin suspenderlos indefinidamente, y procediese
rápidamente y con urgencia.

37. El PRESIDENTE: El Consejo tiene sometida a su
consideración una cuestión de procedimiento: el repre·
sentante del Líbano ha solicitado la palabra. El Presi
dente del Consejo se inclinaría a considerar que no
debe haber debate acerca de la moción que ha presen·
tado en virtud del párrafo 2 del artículo 33 del regla.
mento del Consejo. Pero, en gracia a la situación que
tiene en este debate el representante del Líbano, la Pre·
sidencia -que está en vías de arrepentimiento por la
manera cómo está interpretando este artículo- mani
fiesta que si no hay objeción por parte de los miembros
del Consejo, le dará la palabra para que haga la breve
declaración que ha anunciado.

38. Sr. AZKOUL (Líbano) (traducido del francés):
Le agradezco, Sr. Presidente, lo mismo que a los miem
bros del Consejo la oportunidad que me ofrece de decir
unas pocas palabras al final de este debate. Los loables
esfuerzos desplegados por el Consejo para hallar una so·
lución al problema de la intervención extranjera en los
asuntos internos del Líbano no han dado desgraciada
mente ningún resultado concreto. Debo, por tanto, ma·
nifestar el pesar de mi Gobierno de que estos esfuerzos,
pese a su amplitud y a la sinceridad que los anima, no
hayan servido para ayudar a mi Gobierno a conjurar el
peligro que amenaza la independencia y la integridad
territorial del Líbano.

39. Permítaseme igualmente que exprese otro pesar.
Me refiero a algunas observaciones hechas por el Pre
sidente del Consejo de Seguridad y que han sido reco·
gidas por el representante de la Unión Soviética. Estas
observaciones se referían a las elecciones presidenciales
que van a efectuarse en el Líbano. Debo expresar mi
pesar con mayor sentimiento aún porque el Presidente
y todos los miembros del Consejo saben que el tema de
nuestra denuncia era precisamente la intervención ex
tranjera en nuestros asuntos internos, y la cuestión de
las elecciones presidenciales es esencialmente un asunto
de orden interno. Presento mis excusas al Presidente,
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l'Se levanta la sesión a las 16.45 horas.

Por 10 votos contra 1, queda aprobada la moción.

Irak, Japón, Panamá, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So.
viéticas.

por quien siento personalmente el mayor aprecio y la
más viva admiración, por haber tenido que hacer esta
declaración.

40. El PRESIDENTE: El Consejo tiene sometida a su
consideración la moción presidencial de levantar la se
sión en virtud del párrafo 2 del artículo 33 del re.
glamento.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Canadá, China, Colombia, Francia,

Los

Pri
Rep

5



[62S1J

Los pedidos o consultas de aquellos paises donde aún no se venden las publicaciones de las Naciones Unidas deben dirigirse a: Sección de Ventas, Naciones
Unidas, Nueva York (EE.UU. de A.); o Sección de Ventas, Oficina de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).

19267-April 1963-275

ESPAÑA:
L1BRERIA BOSCH
11 Ronda Universidad, Barcelona.
L1BRERIA MUNDI·PRENSA
Castelló 37, Madrid.
FINLANDIA: AKATEEMINEN KIRJAKAUPPA
2 Keskuskatu, Helsinki.
FRANCIA: ÉDITIONS A. PÉDONE
13, rue Soufflot, Paris (ve).
GRECIA: L1BRAIRIE KAUFFMANN
28, rue du Stade, Athenes.
IRLANDA: STATIONERY OFFICE
Dublin.
ISLANDIA: BÓKAVERZLUN SIGFÚSAR
EYMUNDSSONAR H. F.
Austurstraeti 18, Reykjavik.
ITALIA: L1BRERIA COMMISSIONARIA
SANSONI
Via Gino Capponi 26, Firenze,
y via D. A. Azuni ISlA, Roma.
LUXEMBURGO: L1BRAIRIE J. TRAUSCH·
SCHUMMER
Place du Théatre, Luxembourg.
NORUEGA: JOHAN GRU~'DT TANUM
Karl Johansgate, 41, Oslo.
PAISES BAJOS: N. V. MARTlNUS NIJHOFF
Lange Voorhout 9, 's·Gravenhage.
PORTUGAL: L1VRARIA RODRIGUES & CIA.
186 rua Aurea, Lisboa.
REINO UNIDO: H. M. STATlONERY OFFICE
P. o. Box 569, London, S.E.1
{y HMSO en Belfast, Birmingham, Bristol,
Cardiff, Edinburgh, Ma,nchester).
SUECIA: C. E. FRITZE'S KUNGL. HOVBOK
HAN DEL A·B
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA:
L1BRAIRIE PAYOT, S. A.
Lausanne, Geneve.
HANS RAUNHARDT
Kirchgasse 17, Zürich 1.
TURQUIA: L1BRAIRIE HACHETTE
469 Istiidal Caddesi, Beyoglu, Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS:
MEZHDUNARODNAYA KNYIGA
Smolenskaya Ploshchad, Moskva.
YUGOESLAVIA:
CANKARJEVA ZALOZBA
Ljubljana, Slovenia.
DRZAVNO PREDUZECE
Jugoslovenska Knjiga, Terazije 27/11,
Beograd.
PROSVJETA
5, Trg Bratstva i Jedinstva, Zagreb.
PROSVETA PUBLlSHING HOUSE
Import-Export Division, P. O. Box 559,
TeraziJe 16/1, Beograd.

OCEANIA
AUSTRALIA: MELBOURNE UNIVERSITY
PRESS
369 Lonsdale Street, Melbourne, C.l.
NUEVA ZELANDIA: UNITED NATIONS
ASSOCIATION OF NEW ZEALAND
C. P. O. 1011, Wellington.

ORIENTE MEDIO
IRAK: MACKENZIE'S BOOKSHOP
Baghdad.
ISRAEL: BLUMSTEIN'S BOOKSTORES
35 Allenby Rd. y 48 Nachlat Benjamin St.,
Tel Aviv.
JORDANIA: JOSEPH 1. BAHOUS & CO.
Dar-ul·Kutub, Box 66, Amman.
L1BANO: KHAYAT'S COLLEGE BOOK
COOPERATIVE
92·94, rue Bliss, Beyrouth.

ASIA

EUROPA

BIRMANIA: CURATOR, GOVT. BOOK DEPOT
Rangoon.
CAMBOYA: ENTREPRISE KHMERE
DE L1BRAIRIE
Imprimerie & Papeterie, S. il R. L, Phnom·Penh.

CEILAN: LAKE HOUSE BOOKSHOP
Assoc. Newspapers of Ceylon, P. O. Box 244,
Colombo.

CHINA:
THE WORLD BOOK COMPANY, LTD.
99 Chung King Road, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
THE COMMERCIAL PRESS, LTD.
211 Honan Road, Shanghai.

COREA (REPUBLlCA DE): EUL-YOO PUBLlSHING
CO., LTD.
S, 2·KA, Chongno, Seoul.

FILIPINAS: ALEMAR'S BOOK STORE
769 Rizal Avenue, Manila.

HONG KONG: THE SWINDON BOOK COMPANY
25 Nathan Road, Kowloon.

INDIA:

ORIENT LONGMANS
Bombay, Calcutta, Hyderabad, Madras
y New Delhi.

OXFORD BOOK & STATIONERY COMPANY
Calcutta y New Delhi.
P. VARADACHARY & COMPANY
Madras.

INDONESIA: PEMBANGUNAN, LTD.
Gunung Sahari 84, DJakarta.
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B. WÜLLERSTORFF
Markus Sittikusstrasse lO, Salzburg.
BELGICA: AGENCE ET MESSAGERIES
DE LA PRESSE, S. A.
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